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MINISTERIO 
DE A&UNTOS EXTERIORES 

. , 

ACUERDO administrativo número 4 relativo a las mo
dazidades de aplicación a los trabajadores de 1ninas 
del Convenio General entre España y Francia sobre 
Seguridad, Social tie 27 de junio de 1957. 

te del referido régimen, los períodos reCúnocidos eqtiivalentes 
a períodos de seguro en virtud de lá legislación española,' cuan

, do el interesado haya trabajado' en último lugar antes de los 
periodos en cuestión en Empresa.s a 1a.s qUe se refiere el ar~ 
ticulo 3.° del presente Arreglo. 

Articuló 6.0 

En aplIcación del articulo 28 del Convenio Gimeral de Se;, 
guridadSOalal ,HispáIlo-Frapcés, ftrní.B.do en Paris, el 27 ~e 
junio de 1957, las autoridacies adn11nistratlvas españolas y fran-

Cuftrido la totalidad de los periodos' de trabajo y de los' pe. 
riodos reconocid.os equivalentes según la' legislac1ón 'de Segu-, 
ridad Social ,minera frarlcesa no lleguen a un año, compren~ 
diendo el minimo anual de jornadas de trabajo efectivo o, de 
jornadas a.similadas a jornadas' de trabajo efectivi> prevIsto 
por esta, legislación, no correrá a' cargo de ninguna prestación, 
de la Caja Autónoma Nacional de, St>guriuad Social en las cesas, representada.s por: ' 

Del lado espáñol 

En' nombre del Gobierno españpl, el, excelentísimo señor' don, 
~osé- Roja.sy Moreno, Conde de Casa Roja.s, Embajador de Es-, 
pafia en Francm;' , 

Del ladó francés 

En nombre- del Gobiérno de la República Francesa, el ex
celentísimo señor 'don PauL Bacon, Ministro de Trabajo; 

Mina.s., ' 

TI'Í'ULO TI 

Procedimiento a seguir 'para la' determinación 
:de 'los derechos y lácon~esión de las prestaciones 

CAPITULO PRIMERO 

SeguTo de, vejez 

Artículo 7.° han, éstllblecido, c;Ié común acuerdo, las disposiciones Siguientes' 
en Jo que respecta a la8,modalidadés a,e aplicación' a 105 tra-
bajadores de minas del ConVenio General ~ntre España y Pár,rafo 1 
Francia de 27 de junio de 1957: 

',TITULo PRIMERO 

DisPosiciones generales' 

Artículo 1.0 

El presente Arreglo define las modálidades pil.rtfc1,llareS de 
aplicación óel ConVenio Gen~ral entre España y Francia de 
27 de, junio de 1.957 a los súbdit'os españoles y franceses que 
trabajen o hayal! trabajado en ~ minas de uno u Qtro pais, 
así 'como ,s sus ~hoi1abientes. 

Ártículo 2.0 

, Los Arreglos Administrativos de 2 de' agosto de 1957, rela; 
tivóS a las J;Ilodalida~esde· aplicación del Conveni.o General de 
27 de, junio de 1957, se aplicarán a 'lOS trabajanores a qué se 
refiere .el articulo!.o, así como a sus derechohabiemes, salvo 

'lo establecido por las dispO$icionf8 wntenidas en el presente 
arreglo, ' 

Artículo 3.° 

Conforme a 'la.s dispOsiciones del articulo 11 (párrafO 2) del 
Convenio Generalqe 27 $le junio de 1957, úhicamente setán 
susceptibles de tota.lizarse con los periodos cumplidos bajo el 

, 'régimen 'francés sobre Seguridad SociaL en las mina.s, los perio- \ 
dos ó.e trabajo ~plidOl'; en, El>p~a: 

'1. En explota~ones mineras referentes a sustancia.s o' ma
terias que hubieran pOdido ser' 'obJéto de un,a concesión o de 
tlll permiso de explotación si estuvieran' situadas en Frl'lllCia 
y que hayan sido objeto de un'a concesión' según la legislación 
minera española.' , 

1. En 'las explotaciónes de pizarras V de bau;dta. 
3. Durante los clpco años anteriores a la' fecha de la con-' 

cesión en Enlpresas C\e' investigaciones demi:n:as súsceptibles 
de concesión en Francia y que hayan ,sido Objeto de' una con-
cesión según la legislación minera espaíwla..' . 

Artículo 4.°' 

Se considerarán com'o servicios en interior de mina.s cump1i~ 
dos en España 'los reconocidos como tales por la legislación; 
espeCial francesa sobre SegUridad SoCial ,'en las minas si se 
hubieran' efectuado en F'rancia. ' 

Artículo 5.° 

Para la aplicaCión de los articulos 7.0 y 19 del Arreglo Ad
ministrativo de 2 de agosto de 1957" relativo a los periodOS 
eqlÚvalentes a períodos de, seguro, únicamente serán imscepti
bIes de totalizarse Cún los períodos cumplidos bajo el régimen 
francés ue Seguridad SOCial en' las minas, a los efectos de cor!
cesión de las prestaciones del seguro de invalidez, vejez, muer-

" _ 'Con objeto' de estatuir sobre sus derechos al beneficio' de 
una pensión de vejez conforme al c:!onvenio Qerieral de 27 de 
JUDio de 1957, el' interesado que resida en' Francia, dirigirá Su: 
solicitud de pensión a la Caja NacionaÍ Autónoma de Seguri
dad Social 'en las ~as" uniendo todos 105 'documentos proba
torios y cuantos éxijan tant:o l.a legislaCión esDafiola' como, la , 
~egislacióh francesa. 

Párrafo 2 

La Caja Autónmna Nacional de S~rid~d Social en las 
Minas transmitirá sin demora al Instituto Nacionai de Pie
visión un 'formularlo conforme a un modelo especial ~(en doble 
ejemplar) comprendiendo los datos referentes al estl¡.do civil 
y precisando ia fecha de la, solicitud, uniendo al mismo loS 
,documentos necesa.r:los para establecer la duración de los ser
vJcios ,cumplidos en las minas en España, válidos según 'la légis-
lación española; sobre seguros, sociales. ' 

El Instituto Naciqnal de Previsión, 'previa' tramitaciÓn" trari&
mitirá Il la Caja Autónoma Nacional. en los formularios men
cionados, sus' conclusiones relativas a la duración, de, dichos 
serviCios, basadas en' un, estadillo 'de los n;lismos, facilitado po)," 
el Organismo, del Mutualismo Laboral competente, y para' las 
explotaciones que no den lugar a, filiacición a alg.úno de' estos 
Organismos, un estildillo detallado de los servicios precisando 
pal:a cad,a explotaCión en la qú~ el interesado haya tra'bajdo la' 
materia e¡d;raípa, IR fecha. de concesión y, además, si se t:ratare 
ele trabajos de prospección, 'la fecha ,del permiso de' prospección. 

Párrafo 3 

La Caja Autónoma Nacional,a la 'vista de estos documen
tos y de cuantas~ ib.formaciones complementaria.s j1JZgUe' útil' 
obtener, determinam si dichosservtciQS son slÍ9Ceptlbles de tota.. 
lizarSe con los cumplidos' bajo el régimen francés, de' Seguridad 

,Social eri las Mina.s: conforme al articulo 11 (párrafo 2) del 
Convenio General y a la.s disposiciones dé1 presente Arreglo. 

Deter,minará ,a' continuación el importe 'de la Rensión, fran
cesa atnbuible al solicitante, y devolverá' al Instituto Nacional 
de Previsión, en doble ejemplar, el' formulario administrativo 
especi-al indicando la decisión francesa, en Unión de su e...<:tadillo 
de los servicios Inineros cumplidos en Francia. 

El Institutú Nacional de Previsión, tras adoptal' de'cis.ión 
,sobre los derechos del solicitante, según la legislación' española, 
devolverá a la {}aja Autónoma Naclonal Un ejemplar de dicho 
formulario indicando esta de<;isión. 

,Artículo 8.0 ' 

Párr9.fo 1 

El trabajador que resida en España diJ:igirá su solicitud de 
pensión al Instituto Nacional de Previsión, uniendo todos los 
documentos probatOl:ios y cuantos requieral1- tanto la legiSla
ción franc~sa como la legislación española. ' 
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Párrafo 2 

El InstitutiJ Nacional de Previsión transmitirá sin demora' 
a la Caja autónoma Nac10nalde la Seguridad Social en las 
Minas los doéumentos necesarios para determiQar la duración 
de los servicios fraQceses computables para la jubilación, ~i 
como un formulario en doble ejemplar comprendiendo los datos 
referentes al estado civil y precisando la feCha de la solicitud. 

Una vez que haya déterminado la duración de los servicios 
cumplidos en 1as minas 'enESpana, válidos según la 'legislación 
española sobre 'seguros sp'cíales, ,el Instituto Nacional de Pre
visión reniítil:a a la Caja Autónoma Nacional en los formula~ 
ríos especiales 'SUB conclusiones relativas a la duración<ie estos 
serVicios, acompafiados de' \Ul estadiUo de los m1smós y precl-' 
sando' para cada e~plotad6n la materia extraída. y, demás, si 
se tratare de trabajos de prospección, la fecha, del permiso de' 
prospección. 

Párrafo S" 

La Caja AutóPoma Nacional, a' la--' vista de estos documen-, 
tos y ,de cuaI:.tas informaciones' éomple~entarias juzgue útil 
obtener, determinará si los servicios cumplidos en España 
son susceptibles de ,totalizarse cOp loS cumplidos bajo el, régi
men francés de Seguridad Social en las Minas, conforme al 
articulo 11, parrafo 2, del Convenio, y a las dl$pOsiciones del 
presente Arreglo. , " 

, Decidirá seguidamente el lmporte de la pens16n francesa atr1,.. 
buible al 'soUcftañte y tranSmitirá al Ihstttuto Nacional dePr~ 
visión, en', dobl~ ejemplar, el formulario administrativo p'erti
nente, que consignará la, decisión francesa, acompáfiaao ,de un 

" eS,mdillo, detallado de los serV~cios cumplidos en las minas fran: 
cesas. 

El Instituto Nacional de Previsión, a la 'vista. de las conclu
Siones fran'cesas y espafiolas, decidirá el,lmportetie la pensión 
a su cargo. atribuible 'al,' solicitante; y devolverá ala Caja 
AutónoID1\ Nacional un ejemplar, de dicho formulario indicndo 
esta decisión. ' 

OAPIT,ULO II, 

Seguro de muerte (¡iensiones) 

Articulo 9.0 

, El mismo procedimiento se aplicará para la, traniltaclón de 
las solicitudes' de pensión de viudedad y de las prestaciones de 
orlandad, así como para la liquidación de' S1.l,S <;lerech!=,s. ' 

, S,in embaÍ'gQ para la viuda cuyo marido' hubiere· fallecido 
despuéÍ; 'de hab~r sido declarado pensionista, el Organismó al, 
que se hupiere presentado la solicitud adop~árá por, si , mismo 
la decisión que le corresponda segUn su legislación, y transmi., 
tirá segúidamente- el formulario adnilnlstrativo pertinente, en 

\ doble' ejemplar, al Organismo del otro país indicando en el 
IUismo esta decisión. Este último' devolverá un ejemplar de 
dicho formularío conSignando ,en él la decisión adoptada con 
arreglo a su leiislación. 

,CAPITULO m 

Seguro d~invandez , 
4rticulo 10,' 

. Las normasentÍnciadas en los artículos ,8.° ál 10 del Con-
\' 'venio General se aplicariín a los trabajadores que' hayan estado 

empleados en las minas en -Francia y en España para la deter
minación de las 'prestaciones dé IDvalidez. previstas por el régi
men francés .de SegUridad' Social en las minas, asi como para 

,. la' conservació'1 o recuperación de derechos. ' I 

Sin embargo, la ,pensión de invalidez profesional prevista: 
por la. legislación especial de' 103 trabajadores de, minas en 
Francia nO' se concederá más Ciuea los, asegurados que hubie
ren estado sujetos á esta 'legls,lacl,ón cuandó sobrevino el acci
dente o la enfermedad que produjo la invalidez y que hubieren 
residido en' Francia hasta la concesió2de dicha pensIón. La' 
pensióndéjará de abonarse a los pensionistas que reanudep el 
trabajo fuerá de Francia. 

Artículo 11 

Párrafo ,1 

El tr9.bajsdor Olle se encuentre en las· condiciones estable
cidas en el artíCUlo '8,0 del Convenio General, para obtener pres
taciones en metálico del seguro cíe invalldez a cargo de uno 

H otro de los GOS países y que resida en Francia, presentará su 
solicitud a este' efecto a, la Sociedad de Socorros :r..iinera en la 
que hubiera. es~ado afiliado en último lúgar, en la forma y 
"ondiclones lijadas por la legislación francesa. . 

La ,Sociedad de Socorros instruirá esta solicitud ~ transmi
tirá a 10& .organismos franceses competentes los -docUmento;> que 
les conciernaI!.' , 

Párrafo 2 

Tan pron~o como tenga en su pOder los documentos que le 
sean necesarios la Caja AutÓ¡lOma'Nacional de Seguridad so
cial en las Min~ transmitirá al Instituto Naclonal de Previ
sión, uniendo un modeló eapeclal de forumlario en doble ejem
plar, que consignará los datos referentes al estado civil y pre

'ciSando la fec;ha de solicitud, los documentos neCesarióS para 
determinar la duraéiónde loS servicios cumplidos en las minas 
en España; válidos según la legiSlación espaiíola sobre seguros 
-socIales.' , , -

El Instituto Nacional dePrevtsión, previa tramitación, reiil1-
tirá a la Caja Autónoma, en los formularios men:c!onados BUS 
conclusiones relatIvas a la' du.ración de estos servicios, bas'actas 
en un estadillo detallado de los mismos, precisando ,para cada 
explotación en: la que el ,interesado hubIera trabajado la mate.. 
ria extraida.Y, adeIllás, si se trata de, trabajos de prospeCCión, 
la fecha del permiso de pr(Íspe~ón. , ' 

La Caja Autónoma Naciohal, a la >;ista de estos documen
tos y decuaptas informaciones complementarias juzgue útil' o~ 
tener, detenntn.ará si los servicios' cumplidoo en Espafia son 
susceptibles de totalizarse con'loscumplidos; bajo' el régl.lDen 
francés de Seguridad Social en las Minas, conforme a las di¡¡.. 
postciones del, pre¡¡ente Arreglo.,' , 

Párrafo 3 

Sí la pensión de inValidez debiera estar a cargo de la Caja 
Autónoma' Nacional de 'la, Seguridad ,Social en las Minas,' según 
las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículó8.0 del Con
venio General, dicha Caja decidirá sobre el derécho a esta 
pensión. " -,' 

En caso ,contrario.' la <:raja' transmitirá' el expediente del 
solicitante al Instituto t¡'acional de Previsión con Objeto de, que 
determine ,lbs ,derechos del interesado ti. las. prestaciones en, 
metáli,CO de ~gul'? de invalidez. 

Articulo 1Z 

--Párrafo l' 

E! trabájádorque, resids en 'E.,<:páñad1rigirá Su solicitud de 
pensión de invalidez al 'lnstituto ' Nacional- de Prevís!ón, en la 

'forma y condiciones ~adaspor la' legislación espafi~lit.. 

Párrafo 2 

,E! Instituto ,Nacional de Previsión transtiútirá -mn demora a' 
la Caja AutónOIna Nacional de Seguridad Social' en las MIDas 
los, documen.tos necesarios, a ésta para determiniu la ,duración 
de los servicios franceses computahles para la pensión, asicomo 
un, formulario en qoble eje~plar, con lM indicaciones réfe:t:en-' 
tes al estado civil, así como lá fecl;la de la solicitud del inte-
resado. " ' I 

Una vez haya determinado la dl.lración, de 'los servicios cum- , 
plidO!) en las minas en España,válidos según la legislación es
pañola sobre los segures sociales, el Instituto Nacian!}l de' Pre
visión remitirá a la yaJa Autónoma Nacional, en IDS formula
rios especiales, sus conclusiones relativas ,a la duraclón- de estos 
servicios, acompañados de un estadiUo detallado de los mismos, 

,precisando para. cada explotación la materia extraída, y, ade
más, si: se tratare' de trabajos de prospección, la fecha: del 
permiso de prospeCción. 

La Caja -Autónoma Naciorlal, a la vista de estos documen
tos y de cuantas informaciones 'complementarias juzgue útil 
obtener, determinará si los serviclos cumplidos en Espafia son 
sÍlSceptibles de total¡izarse 'con los servicios cumplidos bajo el 
régimen francés de Seguridad'Social, en, las Minas,conforme 
a las disposiciones ,del presente Arreglo. ' 

Párrafo 3 ' 

Si la pensión de invalidez¡ debiera, estar a cargo del Institu
to Nacional ce Previsión, según las disposiciones ,de los párra
fos 2 y 3 del artículo octavo del Convenio General, la Caja 
Atltónoma .de Seguridad S,ocial en las Minas transfitirá al Ins
tituto Nacional de Previsión un ejemplar del formularía ad-
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ministrativo pertinente, indicando la decisión francesa con 
respecto ala validez de los servicios, cumplidos ,por el intere-
1&<10 en las minas francesas, El Instituto Nacional de Previsión 
decidirá sobre el derecho a perÍsión de invalidez' del solici
tante. " , 

Si la pensión de invalidez debiera el:;tar a cargo de la Caja 
Autónoma Nacional. de la Segundad' Social en las Minas, ésta 

'decicUrá sobre el' derecho correspondiente del interesado al reS:
pecto, en la forma y condiciones eatabll~cidas por la legiSlación 
francesa. 

TITULO ID 

pisposiciones relativas al pago de las pensiones 
de la Caja Au.tónpma Nacional de l~ Segu.ridlld 

Social en las' Minas a los titu.lares residentes 
. en E;spaña 

Artículo 13 

anticipos que hayan podido efectuar; sin embargo, no realizará. 
entrega alguna al interesado mientras el referido' Organismo 
no haya recibido el formulario a que se refiere el artículo 19 
siguiente. . ' . 

El Instituto Nacionai de Previsión anotará en la relación de 
pagos las ~tidades no satisfechas; precisando de manera su
cinta en la columna «observacione$» el motivo del impago: El 
importe de las cantidades n'o pagadlls se deberá consignar en 
la columna «impagos», y estas cantidades deberán ser totall
zadas, por. el Instituto Nacional de Previsión. 

, El montante de los impagos deducido del total de la relación 
hecha por.la Caja Autónoma Nllclonal consignará' la cantidatl 
neta pagada por, el Instituto N'acional de Previsión por cuenta 
de la caja Autónoma Nacional. 

Esta cant,idád, expresada ~n letra, se certificará conforme a 
los' pagos. realiZados por el lrultituto Nacional de Previsión," y la. 
relación llevará la 'firma de! representante de este- Orgailismo. 

,El Instituto Nácional de 'Pr.evisión garantizará la regulari
dad de los pagos y, en especial,; la exi{;tencia' del titUlar el día 
del vencimiénto. ' 

, Se devolverán a .la Caja Autónoma Nacional d9S ejempla
res de las relaciQnes dé pago Cpn¡p1etados' y certificado&. en la 
forma expreSadá. " 

El . pago de las prestaciones adeudadas en virtud de la lé
gislación de Seguridad' Social Minera francesa 'a los beneficÚ\
r1os, que' residan en el 'territorio español se efectuará por medio 
del Instituto. Nacional de Previsi,ón. , El !nst1t~to Nacioljal de" Previsión. conservará un ejemplar 

, , de la, relacion de pago, '.'. . 
ArtícÚlo14 

La Caj~ Autónoma Nacional de la Seguridad' Social' en las . 
Minas rémj.tirá al Instituto Nacional .de PreVisión: 

a) CarneÍi3 de pensionista para su entrega, a los beneficia
, rios, comp1,lesto por una.cubierta en forma de \)Pisa, en1a que 
~. incluirá, prfuctpalmente un ¿ítulo de ~D.sionistalt" en for

'roa deliarJeta. perforada, que indicará 111$ caraeteristicas 'de' la 
pensión atrtbuída. 

b),'FtC:.tla'S para que' el Instituto Nacional de Previsión pue
da constituir un 'fichero de los pensionistas de la. Caja Autó-
noma Nacional . " 

. c) RelaCiones' de. pagos en trtPle ejemplar. 
Estás rel!tclones cOnsignarán:, ' 
La claSe y número de la pensión. concedida. 
Los apellidos y nombre delÓS beneficiartos. 
Las cantidades apagar, exPresada,s 'en franCO$ franceses. 
Las relacioneS expedidas para el pago de los atrasos trt-

mestrales consignarán la fecha del vencimiento y ~ remitirán 
ál Instituto Nacional de Previsión antes de la referida fecha. 
se formalizarán relaciones distintas de las trlmestrales para 
el 'pagO de atrasos retroactivos debidos'a la expediCión ,de un 
titulo de pensionista; estos estadiilos indicarán para cada pen:" 
sionista mencionado en los mismos el atraso a satisfacer. se 
enviarán cada mes al Instituto Nacional de Previsión. 

Las . cantidades consJ.giladas rn las relaciones de pago ~ to
talizarán por la Caja Autónoma Nacional. ' 

Art¡culo 15 

,La' Caja Autónoma Nacional Ingresará antes de cada venci
,miento las cantidades. necesartas' para él pago 'de 10s atrasos 
de pensiones en la cuenta abierta en francos franceses en la 
Banea de Francia, 'a nombre del Instituto Espaftol de Moneda 
Extranjera y a favor del Instituj;o' Nacional de PreVisión. 

. Estos ingresos serán liberatorios... ..' , 
Simultáneamente se comunicarán estos ingresos al Institu-, 

to Nacional de Previsión. 
El lnstituto Espafiol de Moneda Extranjera acreditará ai 

IUStltuto Nacional de previsión el contravalor en pesetas de los 
ingreSO§; . ' 

Artículo 16 

, El Instituto Nacional de Previsión pagará a los beneficiarios 
las oensiones o rentas, por, cuenta de la Cala Autónoma Na
ci\lLlal., 

Loo pagos· se efectUarán por trtmestres vencidos los dias 1 
de marzo, 1 de juma:, 1 de septiembre y 1 de diceimbre de .cada 
año;seg'ÚIl las' modalidades previstas en España para el pago 
de las 'pensiones, , 

La cantidad correspondiente á cada beneficiarto se conver
, tirá en pesetas al tipo de cambio, conforme' al cual el importe 
del vencimiento haya sido acreditado al Instituto Nacional de 
Previsión. . 

Articulo 17 

El Instituto Nacional óe Previsión abonará al intere.>ado la 
cantidad' indicada en la relación de pagos, ya sea ésta de atra
sos retroactivos, ya sea trimestral, deduciendo en su casó los' 

En el caso en que se efectuase el abono 'a una persona dis
tinta 'del beneficiario, el Instituto Nacional de Previsión deberá 
indicar en la columna «observaciones»' de .·la relación de pago, 
ade~ de los apellidos'y nombre .de la pérsona perc~ptora, su 
condición (representante legal, mandatarto ... ), ' 

, -
ArtíCulo 18 

,En casó de aumento. de la"cuant~a de las prestaciopes, las 
relaciones, de pago se formalizarán en el plaz-o má3 breve po
.s'ble, al nuevo nivel. Se enviará una comunicaClQn al Institu
to NacionaJ. de Previsión sobre el nuevo nivel de prestaciones . 
para incluirla en el carnet' de pensionista que está en poder 
del titular. ' 

En casp. de revisión de pensiones por distinto' motivo . que 
el de elevación general de las' misIrtas, se devolverá el carnet 
de pensión. previa petición a la. Caja A~noina Nacional, que 
dl'berá establecer uno nuevo .. 

Artículo 19 

Los ,'formulru.ios a que se r~fiere el ~rticu1o 17, pue~tQS a 
la disposicln de lós penslonistas, deberán ser formallzadq¡ trt-
~estralmente, y comprenderán:' , ' 

a) . Para los pen&J,onistas de vejez,' una' declaración de -no 
haber trabajado en las minas durante el trtmestre preCedente 
alvenCiDliento. .', . , . 

b) 'Para ,los beficiarios de una mejora por cónyuge a su 
cargo,'una ~rtificación acreditativa, en 'su caso, de que el cón-
yuge ebtá tpdayia a cargo del pensionista. ' ' 

'c) Para las pensiones' de invalidez, una declaración de :no 
haber efectuado trabajo alguno en :as minas o' fuera de las 
minas., ' ...' '.' . 

'd) Pata las viudas pensionistas, una declaración. de la in
teresada haciendo constar que no ha contraido nuevo matritno
bio desde el falltcimiento dé su' esposo causante de su dere
cho a pensión. . I ' 

e) Para los titulares de las prestaciones de orfandad. una. 
certificación de fe de vida, ' 

. Si ,no se -aportan estas deólaraci<;mes o certificados se SUfr 
penderá el pago, y el Instituto Nacional de Previsión 10 ca
municar¡í. a la Caja Autónoma Nacional .a la mayor brevedad 
posib'le. 

Articulo 20 ' 

En el caso de que unpenslonista de vejez réaliude. eltra
bajo en una profesión minera' O un 'pensionista de invalidez 
,en cualquier actividad, quedará suspendido inmediatamente el 
pago de la penSión, y el Instituto Nacional de Previsión en
viará a la Caja Autónoma Nacional el carnet de pensl.onista 

,acompañado de un celtificado del empresario, en que se con
signé la fecha de la reanudación del trabajo, y si se trata de 
pensionista de invalidez, el importe del' salario peiCibtdo, así 
como la lemuneración que tenga en ~a misma región un tra-

. bajador de la categoría profesional del interesado en la acti
vidad que ejercia antes de invali9arse. ' 

En ca..<:o de cambio- de representante de un huérfano bene
ficiario de una prestaélón a cargo de la Caja Autónoma Na
cional, el Instituto Nacional de Previsión se abstendrá de todo 
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pago y avisará a la Caja 'con el fin \le que ésta pueda adop
ttU' las meáid3.3 oportunM para reanudar el pago al nuevo l'e--
preseutaute. / " 

Si el' beneficiarlo se marcha de España. el Instituto Nacio
nal de Previsión se abstendrá. de todo pago en concepto de 
los .atrasos que ,no hayan sido abonados el día de la' salida y 
lo' poúdl'á en conocimiento de la Caja Autónoma Nacional. 

Artículo 21 

Cuand~ se produzca, uno de loS cuatro sUPllestos siguientes: 
'Muerte del titular; 
Nu~vo mátrimonio de la titular de una pensión de viude

dad concedi~a como consecuencia, del trabajo de su marido fa-
)lecido: , ' 

Muerte de un' huél'fano antes de los dieciséis aúos; 
Muerte del cóUyuge a cargo del titu~ar; 

el Instituto Nacional <;le Previsión se abstendrá ,de todo pagQ 
en concepto de' los atrasOs al):n no ítbonadQs el, día del hecho; 
indicfU'¡\ en la reIapión el motivo del impago., ' ' 

La Caja Autónoma, Nacional procederá ,a la liqui¡jacJón de' 
la prorrata 'a.déudada en su' caso; notificará al Instituto Nacio
nal de Previsió¡¿ la cantidad neta a pagar, ,tan pronto 'éste 
haya hecho llegar a su poder los documentos' que a continua.:-
ción se enumeran:' , 

Para el Plimer caso (muerte del titular) :&iracto del cer~ 
t.ificado de, defunción Y. en, su caso. documento ofIcIal indi
cando los herederos sU5Ceptibles de reivimUcar el, import¡¡ de 

.la prorrata.' , ' 
En el segunao caSo (núevo' mafrimOnio): Extracto del cer

W'\cado del nuevo matrimonio, 
I En el 'tercer caso (muerte del huérfano): Extracto del oer

Uf'cado de defunción del huérfano. 
En el cuarto caso (muerte· del cónyuge a su cargo): Extrp.c,. " ~ 

, to del certificado de defunción del cónyUge, 

Artículo 22, 

La difereucia entre' las cantidades ingresada!). en franco~ 
franceses' por láCaja Autónoma Nacional y el valor en fran-

f cos fl'anceseS de los pagos justifi,ca10s por el I:ú.:Stituto N'acio
lial de Previsión será imputada .a las cantidades que deban 
ingresarse ulteriormente por el rilismq. Concepto' por la Caja 
Aütónoma Naéionál. .' . 

Dcl lada francés,: 

En, nombre del Gobierno de la RepÚblica Francesa: 

- El Excmo. Sr; D. Panl Bacop, Ministro de Trabajo. / 
, - El Sr. D. Paul de Lagenc-ste, Admiuistrapor OJ.vil" en re

. pre5entación del Ministro de Agricultura. 
han estaplecido, de común acuerdo, las' dispOSiciones Siguientes 
en lo que respeCta á las modalidades de aplicación del Acmlrdo 
(Jomp1ementario al Convenio Genera,! de SegUridad Social 'r~ 
lativo al régimen aplicable a los trabajadores fronterizos. 

CAPITULO PRIMERO 

Seg~fo (fe Enf~tmedad, Maternidad, Muerte 

A) TRABAJADORES FRONTEPJZ~S'QlJE RESIDAN EN ESPAÑA"y TRABMEN 

ENI FRANCIA , 

Artículo 1.0 

Los 'trabaJadores fronterizos residentes en E:!paña' y que tra
bajen en Francia, afiliados al Orgar¡.ismo francés de su lugar 
de trabajo, se. iuscribirkn eJ;l ia Delegación del Iústituto ,Na
cional de Previsión de su residencia habitual. que Se desig!lll.l'á 
en adelante como, Organismo asegurador español. acreditando 

'su' calidad de fronterizos mediante la ,presentación de una tar-
jeta de trabajo ,que lleva la. me.t;l~ióu «FronteriZo». . , ' 

Para disfrutar las prestaciones en especie establecidas poi 
la Legislaci~n españoia, a que puedan optar; !!.Sí como'~us' ~é~ 
I:~ohabientes, según la Legislación española;. en aplicación de . 
los artículos 3 y 1 del· Acuerdo Complementario, .cuando reci-.· 
ban. asistencIa en ESpaña, íoS' interesados se dirig1ránál Org~: 
nismo espafiol a que 'se refiere 'el articulo antenor, ,que' les 
facilitará cllchasprestaciones s~ 'las m0ctalidades del régi
men español, siempre. Que se cumplan las condiclon~s ,de aper-
~ura 'dé derecho fijadas por la !,.egislacióQ: francesa.,. , 

Artícnflo 3,0 

,1 Ar,tículo 23 

Con objeto de permitir a .la Caja Autónoma Nacional ejer
cer sti «Ontrol, el Instituto Nacional de Previsión adjuntará 
a las relacion.es de pagos efectuados 103 formuIarios y docu" 
Wf'ntos p~vistqs eu'los artículos 19, 20, Y 21 anteriores. 

En lo que' respeCta' al Seguro de Enfermedad, el traba~ador 
) froilterizo de, prOfesiones ,no agrícolas. acréditará su derecho a 

las prestaCiones presentand,oal.· Organismo a~egurador espafiol 
una certificación del·empresario justificando, qiIeaqu~l fJ.a. éüm~, 
pUdo, al' menos, seSenta horas de trabajo asalari.:;\do,· durante 
los tres 'meses 'precedentes, a' la fecha de la. asJ,stenc.ia euyo , 
reembolso· se wlicita, y que estaba' trabajando en, dicha fecha. 

Artículo 24 

Las operaciones con"tables relativas a la provision de fondos, 
y al pago de atrasosdepeusione3' se llevará . en una, cuenta 
!'tbierta en los libros de C9ntabilidad de cada Organismo, bajo 
el, título del otro Organismo. Al final de cada ejercicio el es
tado de cuenta será notificado por cada- uno de los Organis
mosal otro para llegar a un acuerdo sobre el mismo, 

Artíc1l1025 

El presente Adeglo entrar~ en vigor el primer día del mes 
sigUtente a: la fecha de su firma, 

Hecho eh 'doble' eje~pla:r. en París. el 20 de octubre de 1959. 

José Rojas y.Moreno - Paúl Hacón 

A9UERDO administrativo ~úmero 5 relativo a la* 7l:-ooa
lidades de gpliéación d.el AcueTlJo Complementa7'lo al 
Convenio General entre España y Francia sobre Segu
rtd.ad Soeial, , concerniente al régimen de seguridad 
social aplicable a los' trabajadores fronterizos,. 

En aplicación del artículo 28 del Conven10 General de Seguc 
rídad Soéial Hispano-Francés. firmado en París el 27 de, Nnio 
de 1957. lás Autoridades admiillstrativas españolas y francesas 
representadas pór: ' 

Del lado espaiiol: 

En nombre del Gobiernó Espaúol, el' Excmo, Sr,~D, José Ro
,iab y Moreno Conde de Casa Rojas, Embajador de España en 
f'rancía 

, Para los 'trabajadores de ,profesiones agrícolas y ,for~ale~. 
el Organismo asegurador' espafiol deberá, en· todos' los . casos. 
dirigirse al Organismo fr¡mcés dec afiliación, con objeto de ob
tener un documento por el. cual se' acredite que el trabajador 
cumple ono la~ condiciones de apertura del derecho a las pres-
tactonM. . 

Ai-tícUlo 4.0 

En lo que respecta /'11 Se,,~ro de: Maternidad, él' asegurado 
f'ronterlzo dirigirá su expediente al' Organismo fran?és de afi, 
l1ación, qUien le entregará l,lU certificado iacreditl).ndO' que cum
ple las conqicionesde, apertura del dereCho fijadas, por la Le-
gislación francesa.' . 

SalvO' caSos párticulares establecidos· de com(m acüeJdo en~ 
tre los Organismos del. seguro, las prestaciones en especie se 
facilitarán obligatoriamente en su' totalidad bajo' el- régimen 
de la Legislación, aplicable en el pais en que el parte tenga lu
gar y por los Organismos competentes en dicho país, 

ArtiCUlo 5,· 

En caso de baja por enfermedad. el trabajador fron~eriz(): 
dirigirá directamente' al Organismo francés en q~e fSt~vierr afi-, 
Uado. en los dos días siguientes, un aviso comumcando la b~a. 
lnd}candO I en especial la duración prObable del descanso. 

. Para obtener las prestaciones a 'metálico. en caso de .• baja 
en el trabajo o de descanso por maternidad, el trabajador fron
terizo dirigirá, además. a este Organismo un expediente que 
comprenda principaimente: 

- La celtificación del empresaÍ'io prevista el! el artículo 3 
anterior; 

- Los boletines de la o de las últimas pagas percibidas; 
'- Una certificación del Or¡;;ani$mo ¡¡segurador espafiol en

cargao.o de facilitar las prestaciones en especie, indican-


